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OFRECIMIENTO DE PROMOCIÓN PROFESIONAL 
AL COLECTIVO DE CONDUCCIÓN 

 
 

Los pasados días 28 y 29 de diciembre han tenido lugar los exámenes de la prueba cultural 
del proceso de promoción profesional al Colectivo de Conducción. 

El Tribunal Central se reunió el día 30 para llevar a cabo la corrección de las pruebas. 

Dicho Tribunal Central ha determinado la diferenciación de los participantes en los 
exámenes entre no condicionados (participantes admitidos a examen de acuerdo con la 
relación definitiva publicada para la realización del mismo) y condicionados (relación de 
participantes admitidos a examen de forma condicionada, pendiente de posterior 
comprobación por parte del Tribunal sobre su derecho a participar en dicho proceso, el 
cual se determinará en una reunión al efecto en fecha a determinar). 

El número de aprobados entre los admitidos a examen no condicionados ha sido de 168, 
por 46 no aprobados, mientras que los aprobados de la relación de participantes 
condicionados han sido 46, por 15 no aprobados. 

Se adjunta a este Semaf-Informa relación alfabética con las puntuaciones obtenidas por los 
participantes. 

Asimismo, se adjuntan el Acta de Constitución del Tribunal Central el pasado día 28 de 
diciembre y el Acta de Corrección del 30 de diciembre. 
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